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JOSÉ LUIS GUARDERAS MARÍN 
DELEGADO MUNICIPAL DE BARRIO NORTE 
DA 67/2024, ID. Nº 1815727 y DA 1216, de 25.07.2024, Id. Doc. Nº 1884255 
xxxxxxxxx 
DELEGACIÓN MUNICIPAL BARRIO NORTE 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

a) Coordinó funcionamiento de la Municipalidad en el ámbito territorial de la

Delegación Municipal de Barrio Norte con los órganos de la Administración del

Estado y sector privado que corresponda. Entre otras acciones, participó en convocatorias
del Concejo Municipal, Comisiones, reuniones de Directores y con la comunidad. Entre otras,
reunión con Dirección Regional de SERVIU, para seguimiento y coordinaicón en materias de
común interés en el territorio; gestión con Bienestar del Ejército para el traslado feria libre 30
noviembre al Estadio Atlético.

b) Administró, en coordinación con el Administrador Municipal y las unidades

respectivas, los recursos humanos, materiales y financieros, dispuestos para cumplir

con las funciones de la Delegación Municipal de Barrio Norte; gestión ámbitos
Presupuestario, Trasparencia Activa, Comunicacional. Entre otros, realización de la actividad
municipal "Corrida de las 4 Lagunas"; coordinación con Oficina municipal de Infancia para aplicar
Diagnóstico comunal de infancia en establecimientos educacionales de Barrio Norte.

c) Elevó informes a la autoridad municipal y dio cumplimiento a las resoluciones

alcaldicias.

d) Representó (y/o acompañó) al Alcalde, cuando éste no pudo estar presente, ante

los vecinos, organizaciones sociales, entidades públicas y privadas. Entre otras
actividades, participó en visitas a talleres municipales, hito de inicio de obras construcción sede
social El Libertador; cierre proyectos FNDR del GORE BIO BIO; inauguración área verde San
Juan de Lomas y sede social San Juan 111; entrega Subvención Municipal a JW EVR; aniversario
CESFAM Santa Sabina; inicio Curso LENSE para jóvenes de Barrio Norte; visita Ferias de
emprendedores del territorio; saludo aniversario Club Adulto Mayor Lo Custodio.

e) Firmó la correspondencia derivada desde la Delegación a las diversas

organizaciones sociales emplazadas en el territorio de la Delegación Municipal de

Barrio Norte; atención obligaciones Ley Lobby y plataformas sistema de gestión documental
(SGD) y oficina de atención al vecino (OAV).

f) Administró los bienes municipales de su jurisdicción, otorgando autorizaciones de uso
de bienes nacionales de uso público, informando solicitudes de comodato, cuando fue requerido.

g) Realizó otras funciones encomendadas por la Ley o la Autoridad Alcaldicia. Entre
otras, la coordinación municipal de Ferias Libres, Comité Municipal ODS,
Municipal; Consejo Asesor Externo de VM de la UNAB y representación en
Sostenibles y Alcaldías para la Democracia. Entre otras, participó en I pre entación del
Informe municipal voluntario de indicadores ODS.-
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"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución Exenta
Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia,
es deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


